
AÑO 1936 LUNES 1 DE JUNIO DE 1936 NUM. 131
i

BOLETÍN ur 1L1A L
OET LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes or.lenes y anuncios que hayan de inser-

'
•mesa en los Boletines Oficiales, se han da mandar
al Jefe político resp activo, por cuyo conducto se pasa- Iíín a los editores de losmencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Be puüUca todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid. —Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas? trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 peseías; semes- ;
tre, 36, y un año, 72.

Particulares.— -En esta Capital, llevado a domicilio: mes, i
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera j
de Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en laAdministración delBoletín, !
calle Mayor, número 4, primero A..Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro

PBSHTA4

Anuncios procedentes de laExcelentísima
Diputación Provincial: línea o fracción.

ídem judiciales; linea o fracción
ídem oficíales: linea o fracoión
ídem particulares: línea o fracción. ......

ü.olí
1,0C
1,00
2,50

Oficinas: Calle Mayor, número 4, 1.° A
teléfono 11523 .-: apartado

3CS.Í5: Bs nava jBirfia a una jmedia jda tras y tóia a siaf3 y asila
Máaaero suelto: SO céntimos s*í»íí£3í

nu::t^iUttti A particulares: &O cénísseoe

Ministerio de Justicia dada nos que coadyuven al cumpli-
miento de esta Ley, así como a to-
dos los Tribunales y Autoridades que
la hagan cumplir.

bre se hagan cargo, bajo inventario,
de íos bienes que se señalan en el nú-
mero segundo.

plazas que existan vacantes al termi-
nar la oposicin por el orden que, con
arreglo a la propuesta del Tribunal,
les corresponda, y serán destinados,
por el Decanato del Cuerpo, para la
prestación de servicios en la medida
que las necesidades de éstos requie-
ran, cubriendo las oportunas vacan-
tes a medida que éstas vayan ocu-

EL PRESIDENTE DE LA RE-
PÚBLICA ESPAÑOLA,

Madrid, veintiocho de mayo de mil
novecientos treinta y seis.ElPardo, veintiuno de mayo de mil

novecientos treinta y seis.A todos los que la presente vieren
y entendieren, sabed :

BLASCO GARZÓN
Vicepresidente del ConsejoMANUEL AZAÑA DÍAZ

Señor
Que las CORTES han decretado y

sancionado la siguiente EiMinistro de justida,
Manuel Blasco Garzón

(Núm. 186) (((Gaceta)) del 29)—
o
—

Superior de
ñores.

Protección Me-

rriendo.L E Y (Núm 187) («Gaceta» del 29)
Podrán presentar solicitudes, con

arreglo al artículo 64 del vigente Re-
glamento del Cuerpo Médico, los es-
tudiantes de Medicina a quienes fal-
te por estudiar tres o más años de ca-
rrera ;pero que hayan aprobado los
dos primeros cursosB

Artículo i.° El número segundo
del artículo 3.° de la ley de Orden pú-
blico de 28 de juliode 1933, se redac-
tará así : ((Los que se cometan o in-
tenten cometer con armas, siempre
que tengan un móvil terrorista o, sim-
plemente, una motivación política o
social, y los que se realicen o inten-
ten realizar mediante el uso de explo-

GOBIERNO CIVILORDEN

limo. Sr. : Reorganizado en 1931
el antiguo Patronato Real para la Re-
presión de la Trata de Blancas, y di-
suelto con posterioridad este Patro-
nato e incorporadas sus funciones,
por Decreto de 25 de junio de 1935,
al Consejo Superior de Protección de
Menores, dependiente de este Minis-
terio, parece innecesario conservar las
Delegaciones locales del extinguido
Patronato de Protección a la Mujer,
sucesor del Real Patronato para la
Represión de la Trata de B¡ancas,
porque poseyendo el .Consejo Supe-
rior de Protección de Menores una
organización nacional, merced a sus
Juntas provinciales y locales, no hay
razón alguna que abone la existencia
de una dualidad de órganos que an-
tes entorpecen que mejoran la mar-
cha normal de los servicios que les
están encomendados.

CAZA

CIRCULAR

Kastaener el grado de Licenciado, siem-
pre que aprueben éste en el plazo
normal exigido por el plan de estu-
dios. Los que na terminen la Licen-
ciatura en este plazo cesarán automá-
ticamente en sus cargos, sin derecho
a prórroga, ni a la obtención del tí-
tulo de Alumnos internos.

En el Boletín Oficial correspon-
diente al día 15 del actual, y coa mo-
tivo de instancia suscrita por don
Carlos Berga, fué publicada una .Cir-
cular dando conocimiento de la baja,
como vedados de caza, de las si-
guientes fincas, por haber cesado el
solicitante en la explotación de la ca-

sivos»
Artículo 2.0 Lo dispuesto en esta

Ley se aplicará en todas las causas
que en la fecha de su promulgación
se encuentren pendientes de sen-
tencia

No disfrutarán de sueldo (artícu-
lo 66) ;pero, en cambio, aquellos de
entre los alumnos que lo merezcan
por su comportamiento, a juicio dé
un Tribunal formado por tres Profe-
sores del Cuerpo, se les recompensa-
rá con el pago de matrícula y Títulos
de Licenciado, a cuyo fin todos los
años el mencionado Tribunal elevará
a la Diputación propuesta sobre tales
recompensas para su resolución defi-

Por tanto, mando a todos los ciu-
dadanos que coadyuven al cumpli-
miento de esta Ley, así como a to-
dos los Tribunales y Autoridades que
la hagan cumplir.

Primer Quieto de Valjdecasas,
Puente Largo y Soto, de las Cuevas,
pertenecientes al término municipal
de Aran juez ; Los Cinco Sotos, del
término de Villa del Prado.

za de las mismas

El Pardo, veintitrés de mayo de mil
novecientos treinta y seis. Y habiéndose omitido la inclusión

entre dichas fincas de la denominada
Ladera de Matarrubia, del término
municipal de Maralzarzal, se hace
público para conocimiento general y
de las Autoridades a quienes afecta
que la finca últimamente citada, y al
igual que las anteriores, ha causado
baja como vedado de caza en el Re-
gistro correspondiente, a petición de
dicho señor, formulada en la instan-
cia de referencia.

MANUEL AZAÑA DÍAZ
El Ministro de Justicia,
Manuel Blasco Garzón

(Núm. 185) («Gaceta» del 29)
Por estas razones y en virtud de lo

dispuesto en el artículo 9.
0 del De-

creto de 25 de junio de 1935,

nitiva
Para la prestación de sus servicios

en los Establecimientos hospitala-
rios de la Beneficencia provincial se
atendrán a lo prevenido en los artícu-
los 64 a 74 del vigente Reglamento
del Cuerpo Médico de la misma.

EL PRESIDENTE DE LA RE,

PUBLICA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vieren!

y entendieien 1sabecL^^illl^p^^

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer lo siguiente :

HQue las CORTES han decretado y
sancionada la siguiente

Primero. Quedan disueltas las
Delegaciones provinciales y locales
del extinguido Patronato de Protec-
ción a la Mujer, sucesor del Real Pa-
tronato para la Represión de la Tra-
ta de Blancas.

Podrán presen! solicitudes para
Madrid. 29 de mayo de 1936.

—
El

Gobernador, F. Carreras. ser admitidos a los exámenes los
Alumnos de Medicina que reúnan las
condiciones siguientes :

LEY
(G.—690)

Artículo i.° Los Jueces o Tribuna-
les que decreten la retención de sala-
rios, jornales, sueldos u otras retri-
buciones de obreros o empleados, ha-
brán de limitarla a la cuantía esta-
blecida en el Decreto de 16 de junio
de 193 1, Reglamenta para la aplica-
ción de la ley de Bases de 22 de julio
de 1918 y demás disposiciones vigen-
tes,, aunque dichas .retribuciones se
perciban con carácter extraordinario
y en concepto de gratificación volun-
taria o convenida u otro semejante.

(Núm. 1.578)

Segundo. Las Delegaciones a que
se refiere el número anterior harán
entrega inmediatamente al Consejo
Superior de Protección de Menores
de toda ia documentación, bienes
muebles, metálico y valoresquetenJ

en su p< \u25a0

a) Acreditar, mediante certifica-
ción académica, haber aprobado los

Diputación Provincial dos primeros cursos de la carrera o
estar cursando el tercer año de Fa-de Madrid cuitad

b) Certificación negativa del Reí
gistro de penados y rebeldes.

En el momento dé presentar la ins-
tancia debidamente reintegrada abo-
narán la suma de quince pesetas en
concepto de derechos de examen. A
la misma unirán todos aquellos docu-
mentos justificativos de méritos que
deseen sean tenidos en cuenta por el
Tribunal, tales como el haber vé¡
»~.^: \u25a0!,, .-n .drún centro ofii—É^M

Convocatoria para proveer 150 plazas
de Alumnos internos de Medicina
con destino a los Establecimientos
hospitalarios de la Beneficencia pro-

Los bienes muebles que
posean o administren las menciona-
das Delegaciones pasarán a depender
directamente del Consejo Superior de
Protección de Menores.

vincíal

La Comisión Gestora de la Exce-
lentísima Diputación, en su sesión de

27 del actual, acordó convocar oposi-

ciones para cubrir 150 plazas de
Alumnos internos de Medicina de es-
ta Beneficencia, que ocuparán las

Artícuío 2.0 Lo dispuesto en el ar-
tículo anterior se aplicará a las re-
tenciones decretadas y practicadas,
-que quedarán sin efecto, en cuanto a!
exceso indebidamente retenido.

Cuarto. El Consejo Superior de
Protección de Menores podrá enco-
mendar a las Juntas provinciales v
locales las funciones que desempe-
ñaban las extinguidas Delegaciones
v comisionanlas para que en su nom-

asf
como de idiomas o conocimientos es-
peciales que puedan poseer.

Por tanto. mando a todos los ciu-
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Las instancias serán presentadas
en el Decanato del Hospital Provin-
cial, durante quince días hábiles, con-
tados a partir de la fecha siguiente a
la de publicación de la convocatoria
en el Boletín Oficial, de diez de la
mañana a una de la tarde.

Segunda
Servirá de tipo para el remate la

cantidad de cuarenta y cinco mil no-
vecientas cincuenta y dos pesetas
ochenta y cinco céntimos, en que pe-
ricialmente han sido tasados.

bienes muebles embargados al deu-dor, consistentes en
Diversos géneros y efectos pertene-

cientes al ramo de mer.ce-
Una participación de dos •,

ciento dos pesetas treiLseis céntimos, proindivt?
en la participación de , '
qumta parte, también p"*indiviso; siendo tal 0J-°'pación de dos mil
dos pesetas treinta v ? \u25a0

céntimos en relación- «J*porcional al valor de veimmil novecientas sesenta r7setas atribuido en el lv
de adjudicación
parte de la totalidad en Scasa sita en Madrid, y s„ca le de Toledo, númeosetenta y uno moderno sek
antiguo de la manzana ciento cuarenta y cuatro, distrito municipal de la Irclusa"barrio de las Amazona ¿
Ocupa una superficie demil ciento noventa y seis ymedio pies, pues según me-dición hecha por el Arqui
tecto señor Tejada, y su
equivalencia es de noventay dos metros, ochenta vocho decímetros y cincuen-
ta y dos centímetros cua-drados. Linda la finca, por
la derecha, con la casa nú-mero sesenta y tres, y por
la izquierda, con la casa nú-mero cincuenta y nueve,
ambas de la misma calle de
Toledo, y por la espalda,
con la casa de don Cristó-
bal Mezquita.

ría y otros muebles.
Cuya subasta deberá tener fugar-

en la Sala audiencia de este Juzga-do, sito en la calle del General Cas-teños, número uno, e día once de ju-
nio próximo, a las once de su -maña-na, previniéndose :

Tercera
El Tribunal que habrá de actuar

en estas operaciones estará presidido
por el Excmo. Sr. Presidente de la
Corporación provincial, e integrado
por un señor Vocal representante de
la Comisión Gestora de la misma y
tres Vocales Médicas de la Benefi-
cencia provincial.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de di-
cho tipo.

Cuarta
Los licitadores deberán consignar,

previamente, en la mesa del Juzgado,
el diez por ciento efectivo de la ci-
tada cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos, y el cual les será
devuelto una vez terminado el acto,
excepto al que resulte mejor postor.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
tipo señalado.

Reunido el Tribunal, convocará a
los opositores para realizar uno o más
ejercicios, cuya índole determinará
oportunamente el mismo, uno de los
cuales versará sobre el programa pu-
blicada en fecha oportuna, nunca me-
nor a un mes, antes del comienzo de

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores que lo intenten en la me-sa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad,
por Jo menos, igual al diez por cientodel referido tipo; y

Que los bienes embargados se en-
cuentran en poder def deudor, dondepodrán ser examinados por los quedeseen interesarse en la licitación.

Dado en Madrid, a veintitrés demayo de mili novecientos treinta y
seis. J

Ounii.
Se hace constar que los bienes oB*

jeto de la subasta, depositados en la
persona de don Enrique Méndez
León, se encuentran en el domicilia
de la parte ejecutada, calle de las
Hileras, número diecinueve, alma-
cén ;calle del Arenal, número vein-
te, tienda, y calle de Goya, número
cuatro, tienda, donde podrán ser exa-
minados por las personas a quien in-
terese tomar parte en el remate.

Madrid, veintinueve de mayo de
münovecientos treinta y seis.

El Secretario,
!As Corles

los ejercicios
Terminadas las pruebas, el Tribu-

nal, teniendo en cuenta no sólo el
concepto merecido por la actuación
respectiva de cada uno, sino los mé-
ritos alegados en relación con el po-
sible aprovechamiento de los futuros
alumnos, elevará propuesta a la Ex-
celentísima Diputación, en la que in-
dicará los que a su juicio merezcan
ser nombrados, sin rebasar en con-
cepto alguno el número de plazas
convocadas.

El Secretario,
P. S.,

Manuel Rodríguez
V." B.° S

El Juez de primera instancia,
Antonio Domínguez

(
Una vez aprobada por la Excelen-

tísima Corporación provincial la pro-
puesta que por el Tribunal se eleve,
el señar Decano, de acuerdo con los
Profesores respectivos, los destinará
a los diferentes servicios de la Bene-
ficencia (Hopitales Provincial y deSan Juan de Dios), Casa de Mater-
nidad, Instituto de Puericultura, Co-
legios de Nuestra Señora de las Mer-cedes y Pablo Iglesias e Instituto deCirugía Infantil), en donde podránpermanecer como tales Alumnos has-
ta finalizar su carrera, salva caso de
pérdida de curso, que implicará el ce-se automático como tal Alumno y de-
rechos inherentes que se les concedepor el vigente Reglamento del Cuer-po Medico-Farmacéutico de la Bene-
ficencia provincial.

Ignacio Infante (A.—007)(A.—906)

JUZGADO NUMERO 5
JUZGADO NUMERO 14

i

EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
phendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco,
de esta capital, se hace saber que,
por providencia de este día, se ha
tenido por solicitada la declaracióndel estado de suspensión de pagos
de la Sociedad Mercantil Regular
Colectiva «Giménez Cid Guerrero»,
domiciliada en esta capital, en la pla-
za de Matute, número diez, dedica-da al comercio de venta de maqui-
naria y accesorios en el ramo de mo-linería, y que se han nombrado in-
terventores de la misma a los peritosprofesores mercantiles don Luis Man-zanares Pérez y don Antonio Rodrí-guez Sastre y al acreedor que figura
en el primer tercio por orden de im-
portancia de créditos de la lista pre-sentada, don José Molina Orquín •
lo que se hace público por medio del
presente, para general conocimiento.
I Dado en Madrid, a veintiocho de
I^^Mji^Twecientos treinta v

EDICTO Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en dieciocho de los
corrientes, por el Juzgado de primera
instancia número catorce, de esta ca-pital, en los autos de procedimiento
sumario, seguidos a ¡nombre del Ban-co Popular de los Previsores del Por-
venir, contra don Manuel Vaca deOsma, sobre reclamación de canti-dad, se sacan a la venta en pública
subasta, par tercera vez, término de
veinte días por lo menos, y sin suje-
ción a tipo, las participaciones de
fincas hipotecadas siguientes:
A) Una participación de 1.000 pese-

ta, proindiviso, en la parti-
cipación de una quinta par-
te, también proindiviso,
siendo tal participación de
i.ooo pesetas en relación
proporcional al valor de on-
ce mil ochocientas pesetas
atribuido en el título de ad-
judicación a la quinta par-
te ;es decir, que la expresa-
da participación de 1.000
pesetas equivale a un cin-
cuenta y nueve ava de la
totalidad en la casa situa-
da en Madrid, y su calle de
Coloreros, señalada con el
número tres moderno, vein-
titrés antiguo, con entrada
también por la calle Ma-
yor, por la que se distingue
con el número treinta y dos
y veintiséis moderno de la
manzana trescientas ochen-
ta y dos, distrito municipal
del Centro, barrio de San
Martín. Linda : por la iz-quierda, con el número unode la calle de Coloreros-por la derecha, con el nú-
mero cinco de la misma ca-lle de Coloreros. y por Jaespalda, can el "númerotremía y dos, hov veinti-«e la calle Mayor, que

Por donde tiene sü en-trada propia. Ocupa unasuperfice de noventa y seisy quinientos- ochen'ta milímetros cuadradosavalentes a mil doS

C) Una participación de dos milpe-
setas, proindiviso, en la
participación de una quinta
parte también proindiviso,
siendo tal participación de
dos mil pesetas en relación
proporcional al valor de
veinticuatro mil trescientas
veinte pesetas, atribuido
en el título de adjudicación
a la quinta parte del in-
mueble, en la casa situada
en Madrid y su calle de
Atocha, número ochenta y
dos moderno, cinco anti-
guo, de la manzana cuar-
ta, con fachada a la calle
de San Ildefonso, por don-
de tiene el número siete,
distrito municipal del Con-
greso, barrio de San Car-
los. Ocupa una superficie
de doscientos cinco metros
y ochenta y cinco decíme-
tros cuadrados, equivalen-
tes a dos mil seiscientos
cincuenta y un pies, cua-
renta y dos decímetros cua-
drados, y linda su fachada
principal, que mira ai Nor-
te, con la calle de Atocha,
en una extensión de siete
metros, dos centímetro? ;

por la medianería de la de-
recha, con la casa número
ochenta de la calle
cha, y mide veintiocho- me-
tros y setenta y siete cen-
tímetros ; por la izquierda.
con la casa número ochen-
ta y cuatro de la misma ca-
lle de Atocha, en línea de
veintiocho metros y seten-
ta y cuatro centímetros, y 'a
fachada, que da al Sur, con
la calle de San Ildef
en una línea de siete m
y cuarenta y tres centíme-
tros.

Madrid, 30 de mayo de 1936.— ElPresidente, Rafael Henche de laPlata.

Providencias judiciales

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

seisJUZGADO NUMERO 15 El Secretario,
(Firmado.)EDICTO

VTBT^^^B
El Juez de primera instancia

(Firmado.)
Don Ignacio Infante y Pérez, Juezde primera instancia número quin-ce, de esta capital,

a í1^0/aber: Que por providencia
ael día de hoy, dictada en autos eje-
cutivos seguidas a instancia del Pro-curador señor Alas, en nombre delBanco Hispano Americana, contra elCentro Industrial Electrotécnico re-presentado por el Procurador señorBanegil, se ha acordado sacar a la
venta, en pública subasta y por pri-
mera vez, todos los bienes' muebles,
objetos y mercaderías embargados aldemandado, los cuales figuran en la
tasación pericial practicada de los
mismos, que obra unida a autos.

Advertencias
Primera

Para cuyo acto, que tendrá lugar
ante este juzgado, calle del General
Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día diecisiete de junio próxi-
mo, a las once y media de su ma-

(A.—900)

JUZGADO NUMERO 13

EDICTO
En virtud de lo acordado en provi-dencia dictada en el día de hov oor

FernW Ant°ni° D<>™'nguez y£**?& JU.eZ t Primera ™^an-<\u25a0 a del Juzgado número trece de los
vos

eSt„?/ lta1' -en l0S autos e¿u^-
\<os seguidos a instancia de don \ntonio Pene.la Pera, \u25a0represento porel Procurador don Gaspar de la Serna contra dbn Enrique Espejo, sobrepago de mi ciento ochenta y ochopesetas de principal, intereses eras-tos y costas, se sacan a la venta Wprimera vez, en pública subasta y porla cantidad de dos mal quinientas pe-
setas noventa y cinco céntimos, enque han sido valorados, los diferentes

Para cuyo acto de la subasta, qu<?
habrá de tener lugar ante este dicho
Juzgado, se ha señalado el día vein-
tinueve de junio próximo, a las once.

nana
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3anunciándose por medio del presente

y previniéndose : FUENCARRAL
Don José Abraira López, Abogadoy Juez municipal de Fuencarral,

Hago saber :Que el día veinticin-ca de junio próximo, a las doce ho-ras, tendrá lugar ante este Juzgado
la venta, en pública subasta, por se-gunda vez, de la siguiente finca, em-bargada a don Francisco PintadolPascual, vecino de Fuentecén, er el
juicio yerbal seguido a instancia* dedon Fehx Legaz Amiama, apodera-
do de la Sociedad Anónima de Abo-
nos Medem, sobre pago de pesetas.

Primero
Una viña en el Badoto, de cabida

desconocida, que linda: alNorte, camino; Sur, cauce
de villa y tierra ;Este, Eu-
sebio Cid y Florencio Pin-
tado, y Oeste, Serapio Pin-
tado.

y Mediodía, terreno de Sa-
turnino García Pina.

Segunda
1ierra al sitio de Maripez, de veinti-

cuatro áreas y quince centi-
áreas, con diecinueve plan-
tones, que linda : por Na-
ciente, con olivar de Eduar-
do García ; Mediodía, otro
de Paula Torres; Ponien-te, Marcelo Martín, y Nor-
te, sesmo de la entrada deias viñas.

j curso ¡a provisión de la misma bajo
las siguientes condiciones :

Primera. La jornada legal de tra-bajo será de ocho horas diarias y
cuarenta y ocho semanales, pero ellono obstante, si el servicio así lo exi-
giera, el nombrado viene obligado a
distribuir estas horas de tal modoque el servicio que se le encomienda

j este debidamente atendido.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores pre-
viamente la cantidad de setecientas
cincuenta pesetas, mil trescientas cin-
cuenta pesetas y dos mil setecientas
pesetas, respectivamente, para cada
una de las fincas, importe del diez
por ciento del tipo, que sirvió de pre-
cio para la segunda.

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes al crédito del
actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate ;y

Que la certificación de títulos y
cargas se hallará de manifiesto en
Secretaría para su examen por el lid-
iador que le interese, entendiéndose
asimismo que el rematante habrá de
aceptar como bastante la titulación
que de ellos resulta.

} Segunda. Disfrutará de un ha-
j ber diario de diez pesetas.
| Tercera. Este nombramiento se
ientenderá que es con carácter even-
| tual o temporero, por meses y para
icancelarle una de las partes avisará
¡ a la otra, por lo menos, con una se-

Tercera
Suerte de tierra de veintiún áreas,

cuarenta y seis centiáreas y
dos tercios, con diecinueve
plantones de olivos, al sitio
llamado Maripez ; linda
por Naciente, con olivar de
Francisco Núñez; Medio-
día, Juan Cruz ; Poniente,
Nicolás Martín Contreras ;
Norte, sesmo que va a la
Cofradía ; y

Cuarta

;mana de antelación.
j Cuarta. El Ayuntamiento se re-
¡ serva la facultad" de separar del ser-¡ vicio al nombrado, sin que contra tal
¡ decisión quepa recurso alguno.
j Quinta. El interesado nombradoTasada en dos mil pe(-

setas tendrá que depositar en arcas muni-
Madrid, veintiuno de mayo de mil

novecientos treinta y seis.
Segundo

Otra en Valdeviñas, de doscientas ce-
pas ;Norte, carretera ;Sur,
Sabas de Roa; Este, JoséGarcía, y Oeste, Nicasio

de Diego. Tasada en cua-
cientas pesetas.

Tercera

cipales una garantía en metálico de
quinientas pesetas (500 pesetas),
que le será devuelta en caso de ter-
minar por cualquier circunstancia él
presente compromiso.

Sexta. El nombrado Administra-

El Secretario,
(Firmado.)

Un plantanal de olivos con veinti-
cuatro pies, al sitio de la
Sierra de Maripérez, de ca-
bida veinticuatro áreas y
quinte centiáreas ; linda
por Oriente, con Olivar de
José Cades ;Mediodía, mu-
ro del sesmo; Poniente,
finca de Manuel Méndez ;
y Norte, olivos de Araceli
Martín y Emilia Martín.

Fué tasada en tres mil
pesetas.

El Juez
(Firmado.)

(A.-901) dor viene obligado a rendir cuenta

Otra en la Injerta, cuya cabida se
deconoce; al Norte, Urba-
no y Mariano Arranz ;Sur,
Lorenzo Pintado ; Este,
Hermenegildo de Diego, y
Oeste, Evaristo Rodríguez.
Tasada en mil doscientas
pesetas.

diaria en la Intervención de este
Ayuntamiento, previa entrega de las
cantidades recaudadas por los cón-IÜZGADOS MUNICIPALES ceptos de carnes y vinos.

Séptima. Como dependiente en
todo momento, por ser un servicioFUENCARRAL

Don José Abraira López, Juez mu-
económico a esta Intervención muni-

niicipal de Fuencarral,
| cipal, viene obligado el nombrado a
!cumplir todas cuantas órdenes reci-

Hago saber : Que el día veinticin-
co de junio próximo, a las once ho-
ras, tendrá lugar ante este Juzgado
la venta, en pública subasta, por ter-
cera vez, de la siguiente finca embar-
gada a don Fermín García Gallardo
y a don Martín González, en el jui-
cio verbal que insta don Félix Legaz
Amiama, apoderado de la S. A. de
Abonos Medem, sobre pago de pe-
setas ¡:

Condiciones
Condiciones

Primera ba de la misma en orden a la buena
Primera Esta subasta se celebra sin suje-

ción a tipo, y no se admitirá postor
que no deposite el diez por ciento de
la tasación.

. marcha administrativa, v en todo
j momento mejoramiento del servicioEl tipo de subasta es el de 2.700

pesetas, rebajado ya el 25 por 100 de
la tasación. No se admitirá postura
que no cubra las dos terceras partes
de ella ni postor que no consigne el
diez por ciento de dicha tasación.

de recaudación
Octava. Los que deseen optar a

esta plaza deberán dirigir instancia
a la Alcaldía Presidencia dentro de
los diez días siguientes hábiles al en

Que el remate puede hacerse a ca-
lidad de ceder a un tercero.

Segunda
Los autos y la certificación del Re-

gistro de la Propiedad estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría del que re-
frenda, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-

Segunda que aparezca inserto el presente
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, en papel del Estado de
1,50 pesetas, reintegrado con sello
municipal de una peseta. Deberán
acompañar a la solicitud los siguien-

No aparece inscrita en el Registro
de la Propiedad, y los licitadores de-
berán conformarse con la titulación
obrante en autos, sin derecho a exi-
gir otro y sin perjuicio de suplirle por
medio que autoriza la ley.

Una finca rústica propiedad del de-
mandado don Martín Gon-
zález, en este término y si-
tio Camino Molino Nuevo,
de una fanega de tierra,
que linda : por el Norte,
con Antonio González Gó-
mez ; Sur, tierra de Pedro
.Correa ; Oeste, con el ca-
mino de Molino Nuevo;
Este, con la de Benito
Grande.

ción
Tercera tes documentos

Tercera Las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes al crédito que se
persigue continúan subsistentes, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rema-
tante los acepta.

a) Cédula f rsonal cor ente (ex-

Las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes al crédito que se
persigue continuarán subsistentes,
sin destinarse a si extinción el precio
del remate, entendiéndoe que el re-
matante los acepta.

presiva de que
yotr de edad).

aspirante s ma-

b) Certifi
tá ;y

onduc-

c) Certific ) negativo de ante-

Dado en Fuencarral, a veintisiete
de ¡mayo de mil novecientos treinta y
seis.

Icedentes penales.
Novena. El AvuntamientoDado en Fuencarral, a veinte de

abril de mil novecientos treinta y seis.
lEl Secretario,
B(Firmado.)

il re-

Fué tasada en mil ciento
veinticinca pesetas.

} solver este concurso

Ei Secretario,
(Firmado)

ue a su inicio ofrezca me-
s de competencia \

Condiciones
ores co

; (Firmado.) José Abraira López garantía

Décima Las horas de >resePrimera (A.—902) (A.—904)
ción de solicitudes serán de once a

Esta subasta se celebra sin suje-
ción a tipo, y no se admitirá postor
que no deposite el diez por ciento de
la tasación.

dos de la tare
FUENCARRAL AYUNTAMIEIII i„ ue se hace público para gene-

Don José Abraira López, Juez muni-
cipal de Fuencarral,
Hago saber : Que el día veinticin-

co de junio próximo, a las co-e ho-
ras, tendrá lugar ante este Juzgado
la venta, en pública subasta, po;
cera vez, de la siguiente finca embar-
gada a don Juan García López, veci-
no de Torre de Miguel Sesmero, en
el juicio verbal que insta don Félix
Legaz Amiama, apoderado de la So-
ciedad anónima de Abonos Medem,
sobre pago de pesetas :

iQue el remate puede hacerse a ca-
lidad de ceder a un tercero.

El Alcalde, F. VeRIBAS Y VACIAMADRID
5*6)

Segunda
Los autos y la certificación del Re-

gistro de la Propiedad estarán de (ma-

nifiesto en la Secretaría del que re-
frenda, entendiéndose que todo lici-
tados acepta como bastante la titu-
lación.

í:! expediente de transferencias de
:rédito acordado en el presupuesto
municipal del corriente año, para
pago de diferentes atenciones, se en-
cuentra expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
el término de quince días, con el fin
de que pueda ser examinado, y en
su caso presentarse reclamaciones.

el arncuToH

COLMENAR DE ÓRELA

cumplimiento de lo dispuesto en
de 2 dt

julio de 1924, sobre contratación mu-
nicipal, se anuncia al público que los
pliegos de condiciones de la subasta
que se intenta celebrar para ejecución
de las obras de ampliación del abas-
tecimiento de aguas, aprobados por el
Ayuntamiento en sesión de 2 de ju-
nio de 1934 y modificados por la Co-
misión Gestora municipal por acuerdo

Tercera
Las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes al crédito que
se persigue continúan subsistentes,
sin destinarse a su extinción, el pre-
cio del remate, entendiéndose que el
rematante los acepta. _ _ _

Lo que se hace público a los efec-
tos reglamentarios.Primera

Suerte de tierra, con treinta y un
plantones^ a! sitia de la
Sierra de Maripez, de cua-
renta y ocho áreas y treinta
centiáreas; linda por el
Naciente, con terrenos ¡de

don Saturnino García Pi-
na ;Poniente, finca de don
Manuel Méndez Rojo ;
Norte, Sesmo de las viñas,

Ribas v Vaciamadrid, 29 de mayo
de 1936.— El Alcalde, Marciano Ri-
bas.

(Núm. 1.592) (E.—66) Ide 20 d(
Ito en estaS^eíanan^^T^^¡virtud de lo resuelto por dicha tomi-
1 sión Gestora en sesión de la flecha úl-
!finiamente citada, durante el plazo de
I diez días, dentro de cuyo plazo podrán

presentar cuantas reclamaciones se

ual. quedan de manifies-
Dado en Fuencarral, a veintisiete

de mayo de mil novecientos treinta y
seis.

FUENCARRAL

El Secretario,
(Firmado)

Encontrándose vacante la plaza de
Administrador Recaudador de los ar-
bitrios sobre el consumo de este Mu-
nicipio, por el presente se saca a con-José Abraira López

(A.—903)
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quisieren contra dicha subasta, en la
inteligencia de que, transcurrido ei
plazo mencionado, no será atendida

8.a Los años 1932, 1933, 1934,
l935 }' !93° se liquidarán en la forma
determinada en el artículo primero,
y el Ayuntamiento, por su parte, se
obliga a gestionar y facilitar la docu-
mentación precisa para que la Socie-
dad Hidráulica del Guadarrama pue-
da retirar los depósitos que tiene
constituidos.

desde el siguiente a la publicación de
este anuncio, en ias horas de diez a
trece, acompañando resguardo de ha-
ber constituido en la Depositaría mu-
nicipal un depósito provisional de
i.ooo pesetas. La fianza definitiva se-
rá de 5.000 pesetas.

La Corporación municipal, previo
dictamen técnico e informe de Comi-
sión sobre todas y cada una de las
proposiciones presentadas, hará la ad-
judicación en favor de la que estime
más ventajosa o declarará desierto el

alcantarillado de la zona Ñor**a
calle de Blasco Ibáñez, se ha-

'
a

tar que el expediente se halla del^mfiesto en la Secretaría muni *"
por plazo de ocho días, du^f1
cuales podrán presentarse ¡as r^ los
macaones que se estimen oport^
contra el mismo, de once a ura 5 ftarde. na de la

ninguna
Colmenar de Oreja, 28 de mayo de

1936. —El Secreta-rio interino, C. Hur-
tado.

(Núm. 1.577) -557.1

9.a El plazo de este convenio será
el de diez años, incluyéndose en ellos
los cinco a que se refiere el apartado
anterior, terminando, por tanto, en
31 de diciembre de 1941, y prorrogán-
dose por la tácita si con un año de
antelación no comunica oficialmente
cualquiera de las partes a la otra su
propósito de darlo por terminado.

10. Se señala para el pago anual
del canon fijado en la base primera la
última decena del mes de mayo de
cada año.

Chamarían .de la Rosa, a 28 de „»yo de 1936.— El Alcalde PreswWEusebio Parra.

CERCEDILLA
Acordado por este Ayuntamiento,

en sesión de 27 del actual, establecer
un convenio con la Sociedad Hidráu-
lica del Guadarrama, respecto a con-
cierto de la cantidad a satisfacer por
la misma en el concepto de derecho o
tasa por aprovechamientos especiales
constituidos en el suelo, subsuelo o
vuelo de la vía pública o terrenos del
procomún, se insertan a continuación
las condiciones del contrato aproba-
do, a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 95 de la ley Municipal.

consurso. (°—562)Eí pliego de condiciones economiceadministrativas y el Reglamento es-pecial para la prestación del servicio,
podrán ser examinados en la Secreta-ría general del Ayuntamiento, duran-
te los días y horas antes indicados,
siendo de advertir que el plazo de los
die zpara presentación de proposicio-
nes se entiende sin inckiür los fe-
riados.

GUARDIA CIVI
PARQUE MÓVIL

Junta Económica Administrativa
11. Todos los gastos que pudie-

ran derivarse de este contrato serán
satisfechos por partes iguales por am-
bas partes contratantes.

Once horas día 25 junio en Parque Móvil (Cuarenta Fanegas) se"efectuará, procediimiiento puja ¿ jallana, venta púbiica subasta materialinútil, consistente en dos motocide
tas ((Harley-Davidson,), valoradas en"
400 pesetas una y 500 otra. Este ma-terial se encuentra dicho Parque
donde puede ser examinado.

'

i.a La Sociedad Hidráulica del
Guadarrama abonará al Ayuntamien-
to de Cercedilla la cantidad de cinco
mil pesetas anuales por toda clase de
impuestos, arbitrios, tasas y derechos
de ocupación y explotación del vue-
lo, suelo y subsuelo por consumo de
electricidad, por repartimiento o cual-
quier otro concepto dentro de su tér-
mino municipal, exceptuándose aque-
llos que deba recaudar de sus abona-
dos la Hidráulica del Guadarrama,
por cuenta del Municipio.

2.
a El Ayuntamiento de Cercedi-

lla concederá sin impuesto ni arbitrio
alguno los permisos que la Hidráuli-
ca del Guadarrama necesite para ocu-
pación de terrenos de la vía pública,
3- en su término municipal, con desti-
no a sus instalaciones propias, a ex-
cepción del pago de licencias de cons-
trucción que tenga establecidas para
las obras de fábrica.

Carabanchel Bajo, 12 de mayo de
T936.

—
El Secretario, Juan Ignacio

Bermejo.El mencionado acuerdo será some-
tido a referéndum como comprendido
en el caso segundo del artículo 94 de
la mencionada Ley municipal de 31de octubre de 1935, verificándose la
votación el segundo domingo siguien-
te al día en que se publique el pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, en la forma que de-
termina el artículo 93, bien entendi-
do que el citado acuerdo municipal
quedará ratificado si no se manifes-
tasen en contra del mismo la mitad
más uno de los electores del término.

Cercedilla, 29 de mayo de 1936.—El Alcalde, Tomás Montalvo.

Modelo de proposición

Don ..., en nombre de ..., con do-
micilio en ... y con cédula ..., ente-
rado del concurso anunciado por el
excelentísimo Ayuntamiento .de Gara*
banchel Bajo para adjudicar por cin-
co años el servicio de seguro de reses
sacrificadas en su Matadero, con ca-rácter obligatorio, mediante Caja de
Compensación, conforme en un todo
con las condiciones del correspondien-
te pliego, ofrece realizar dicho servi-
cio abonando a la Administración
municipal un canon del ... por ioo
del importe total de las cuotas cobra-
das en cada día, y en las condicio-
nes que (dentro de las reglamenta-
rias, en beneficio de los intereses de¡a salubridad del vecindario, de los
industriales ganaderos y de los del
Municipio) a continuación se de-
tallan :

Constituida . Junta se abrirá plazo
'media hora, durante el cual se admi-tirán proposiciones verbales, adjudi-
cándose venta mejor postor, quien sa-tisfará en el acto su importe, quedan-
do obligado a retirar, en plazo cua-
renta y ocho horas, por su cuenta, el
material, tan pronto le sea adjudica-
do definitivamente.

Madrid, 20 de ¡mayo de 1936.—El
Teniente Secretario (frnmado).— Visto
bueno .- El Comandante Presidente
(firmado).

(Núm. 1.590) (O—558)

CARABANCHEL BAJO
Este excelentísimo Ayuntamiento

ha acordado, en sesión del 23 de.
abril próximo pasado, convocar con-
curso para adjudicar, por cinco años,
el servicio de seguro de reses que se
sacrifiquen en ei Matadero munici-
pal, con carácter obligatorio, me-
diante Caja de Compensación.

Este concurso y las relaciones que
de él se deriven, habrán de sujetarse
al Reglamento especial aprobado por
la Corporación, a las reglas del plie-
go de condiciones, a las normas es-
tablecidas en la ley Municipal y endi Reglamento de Contratación de
Servicios, así como a la legislación
sobre seguros.

(0.-56i)
Tercera. Ambas partes contratan-

tes se comprometen a no reducir las
tardas que actualmente tienen en
aplicación para el suministro de ener-
gía eléctrica, y el Ayuntamiento de
Cercedilla se compromete además asolicitar del organismo oficial corres-
pondiente la elevación de tarifas para
los abonados no permanentes, en
cuantía necesaria para igualar a las
aprobadas a la Sociedad Hidráulica
del Guadarrama.

COMPAÑÍA DE LOS FERROCA-
RRILES DE PUERTO RICO

Fecha y firma del proponente Convocatoria a Junta anual
(O.-551-)

CHAMARTINDE LA ROSA
Habiendo acordado el Ayuntamien-

to sacar a subasta las obras de cons-
trucción de alcantarillado en el Arro-
yo de las Cañas, se hace constar que
el expediente se halla de manifiesto
al público en la Secretaría municipal,
por plazo de ocho días, de once auna de la tarde, durante cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones se estimen pertinentes.

Chamartín de la Rosa, a 28 de
mayo de 1936.— El Alcalde Presiden-
te, Eusebio Parra.

De acuerdo con el artículo 34 de
los Estatutos, se convoca a los seño-
res accionistas de la Compañía de los
Ferrocarriles de Puerto Rico a Junta
general ordinaria, que se celebrará el
día veintinueve de junio de mil no-
vecientos treinta y seis, a las diez de
la mañana, en San Juan (Puerto
Rico), edificio de la Estación del
Ferrocarril.

4- a Si el Ayuntamiento de Cerce-
dilla acordase cesar en cualquier for-
ma en el suministro de energía eléc-
trica, se obliga a contar para ello con¡a Hidráulica del Guadarrama, reco-
nociéndole preferentemente a tanteo
respecto a los planes que el Ayun-
tamiento tuviese en lo futuro en rela-

La concurrencia deberá versar so-bre la mejora de circunstancias afec-
tantes a la salubridad pública, a los
intereses de los industriales ganade-
ros y a los que de un modo general
se relacionen con las personas y bie-nes de la comunidad municipal, den-tro de las normas reglamentarias es-tablecidas.

Orden del día
Aprobación de las cuentas.
Autorizaciones del Consejo de Ad-

ministración,
cion con este servicio

5- Durante la vigencia de estecontrato, el Ayuntamiento de Cerce-dilla se obliga a no autorizar el ten-,
oído de líneas eléctricas de alta o baja!
tensión a otra Empresa o particulad
para la explotación del suministro de]
'nergia eléctrica con destino^Éfll

Cualquier otro asunto o acuerdo
que la Asamblea crea conveniente
tomar.

(O.-564)
CHAMARTINDE LA ROSAHabiendo acordado el Ayunta-

miento sacar a subasta las obras dealcantarillado, prolongación del colec-
tor de fa calle de Blasco Ibáñez, sehace constar que el expediente se ha-
lla de manifiesto al público, por pla-
zo de ocho días, en la Secretaría mu-
nicipal, de once a una de la tarde, du-
rante cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones se estimen
oportunas contra el mismo.

El servibio se prestará bajo controldirecto del Ayuntamiento, interveni-do sin limitación por los funcionarios
municipales a quienes toque esta
competencia, pero ia Empresa queda-
ra a -nesgo y ventura del adjudicata-
rio, quien habrá de satisfacer diaria-
mente, en concepto de arriendo, a ,1a
Adirninisración municipal, el 5 por
100 del importe total de las cuotas co-bradas o cantidad superior que en suproposición ofrezca.

Para asistir a esta Junta cada ac-
cionista deberá depositar cincuenta
acciones, cuando menos.

los que actualmente abas-
Sociedad Hidráulica del Gua-

|rm:a
- Se obliga igualmente a no

pquirir energía de otra procedencia
luie no sea la producida directamentepor sus instalaciones propias, o la
PU?V-jn.su caso ' pueda suministrarlela Hidráulica del Guadarrama.

6.a Ambas partes contratantes se
comprometen a no admitir abonadosque iiayan sido dados de baja en la
oír?, entidad por causas de fraude o
falta de pago, sin haberse puesto pre-
viamente al corriente de estos descu-

Los depósitos podrán efectuarse
hasta el día quince de junio de _ mil
novecientos treinta y seis, en Madrid
(España), domicilio social de la Cor-
poración, paseo de la Castellana, nu-
mero veintiuno, o en cualquier Ban-
co de París (Francia), o hasta el día
veinticuatro de junio de mil nove-
cientos treinta y seis en San Juan
(Puerto Rico), domicilio administra-
tivo de la Compañía, edificio de la
Estación del Ferrocarril.

tece 1

Chamartín de la Rosa, a 28 de ma-yo de 1936.
—

Ef Alcalde PresidenteEnsebio Parra.tJl ? concurnr a este concursotodos los no especialmente inhabili-tados para ser contratistas, bien por
si o representados por otra persona
En este ultimo caso, y cuando se tra-tare de Sociedades, será preciso elpoder bastateado. a su costa, por elLetrado consistorial.

(O.-563)
CHAMARTIN DE LA ROSA¡Habiendo acordado el Ayunta

miento sacar a subasta las obras de

San Juan (Puerto Rico), junio i

de 1936.biertos
Por el Consejo de Administración,

Manuel González,
Presidente.

7- a Si el Ayuntamiento quebran-
tara alguna de las prescripciones con-
signadas en los apartados anteriores,
quedará en suspenso el pago del ca-
non señalado en el apartado primero.

Las proposiciones debidamente do-
cumentadas se presentarán en la Oficialía Mayor del Ayuntamiento du-rante el plazo de diez días, a contar

La Administración y venta del BO-LETÍN OFICIAL de la provincia seencuentran instaladas en la calleMayor, 4.-Te!éfon 0 11523

E. M. Vassallo,
Secretario.

(A.—9°5)
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AUDIENCIA PROVINCIAL DE presentarse los procesados que a

continuación se expresan en el pía.
20 que se les fija, a contar desde eldía de la publicación del awmcioen este periódico oficial y ante el
Juez o Tribunal que se señala, seles cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades yagentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles adisposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos ¡12y 388 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar de Marina.

MADRID chofer, de veinticuatro años, hijo de
Yictoriana y de Santiago, domicilia-
do últimamente en la calle de Torre-
cica del Leal, número 9, tercero, pro-
cesado por homicidio en causa núme-
ro 785 de 1932, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 20, Secretaría
del Licenciado don Rafael López de
Pando, para ser reducido a prisión,
decretada en dicha causa, en la cárcel
de esta capital, como preso comuni-
cado.

dentro del término de cinco días, si-
guientes al de la publiación de lapre-
sente, comparezca ante este Juzgado
para constituirse en prisión y respon-
der a los cargos que le resultan en
el sumario número n1 del año 1936,
que contra el mismo instruyo por el
delito de estafa.

Don Román Sanmartí de Terán,
Abogado, Oficial de Sala de la
Audiencia Territorial de Madrid,
Certifico : Que por la Sección se-

gunda de esta Audiencia Provincial
se ha dictado en la causa por lesiones
por imprudencia, instruida con el nú-
mero 262 de sumario y 51 del año
1936 de rollo, la siguiente

(-Núm. i.46o)B

JUZGADO NUMERO 5

(B.-071)

Martínez Pérez (Claudio), nacidoen Santander el 18 de julio de 1916,
hijo de Claudio y Guadalupe, cuyas
demás circunstancias se desconocen,
procesado por asesinato y lesiones en
sumario seguido ante el Juzgado de
instrucción número 5, Secretaría del
señor Alvarez Castellanos, con el nú-
mero 193 de 1936, comparecerá en di-
cho Juzgado y Secretaría para ser re-
ducido a prisión, notificarle el auto
de procesamiento y otras diligencias.

(B.-700)

Providencia
Sus señorías, Rodrigo, Arizcun,

S. Movellán. Por recibido el anterior
oficio de la Dirección general de Se-
guridad, únase al rollo de su razón,
y en vista dé lo que del mismo apa-
rece, cítese por el Oficial de Sala, por
medio de edictos, que se publicarán
en la «Gaceta de Madrid» y Boletín
Oficial de la provincia, a doña Lo-
renza Romanillo Romo, a fin de que
comparezca ante esta Audiencia, den-
tro del término de diez días, para de-
signar Letrado que la defienda en la
causa que se sigue par lesiones, que
le fueron causadas por imprudencia,
bajo apercibimiento de que, si no lo,
verifica, continuará el curso de la
causa sin su intervención. Madrid, 9
de mayo de 1936.

—
(Rubricado).—-An-

te mí, L. Reyes.

(B.-094)

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 5 Ventoso Arenaba (Mariano), natu-
ral de Durango (Vizcaya), de estado
soltero, profesión oficinista, de vein-
ticinco años, hijo de Alfonso y de
María, domiciliado últimamente en la
calle de Martín de los Heros, núme-
ro 69, procesado por estafa en causa
número 430 de 1934, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 20, Secrefana
del Licenciado don Rafael López de
Pando, para ser reducido a prisión,
decretada en dicha caua, en la cárcel
de esta capital, como preso comuni-
cado.

Suárez (Emiliano), de unos veinti-trés años, alto, moreno, que se hos-
pedó en una pensión de la calle de
León, 4, de esta capital, procesado en
el sumario 207 de 1936, seguido ante
el Juzgado dé instrucción número 5,
Secretaría del señor Alvarez Castella-
nos, por el delito de estafa, compare-
cerá ante dicho Juzgado y Secretaría
dentro del término de diez días, para
ser reducido a prisión y notificarle
auto de procesamiento.

JUZGADO NUMERO 5
Urraca Pastor (María), cuyas de-

más circunstancias se desconocen,
proceada en el sumario seguido ante
el Juzgado de instrucción número 5 y¡
Secretaría del señor Alvarez Castella-
nos, con el número 190 de 1936, por
tenencia ilícita de arma de fuego,
comparecerá ante dicho Juzgado y
Secretaría dentro del término de diez
días, para notificarle el auto de pro-
cesamiento y ser reducida a prisión.

(B.-701)

JUZGADO NUMERO 19
(B.-677)

TETUÁN
Lon Luis Salazar Rubio, Juez de

Salgado Martín (Domingo), cuyas
demás circunstancias se desconocen,
procesado por robo, sumario núme-
ro 126 de 1936, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juez d«í
instrucción del número 19, Secreta-
ría de don Ramiro López Rodríguez,
para serle notificado el auto de su
procesamiento y prisión y llevar a
efecto ésta.

V para que en cumplimiento a lo
mandado tenga efecto su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, sirviendo a la vez de citación a
doña Lorenza Romanillo Romo, libro
el presente edicto en Madrid, a 19 de
mayo de 1936.

—
Román Sanmartí.

primera instancia e instrucción de
este partido,

i Por la presente, y como compren-
¡dido en el número segundo, artículo
j 618 del Código de Procedimiento cri-
minal vigente en esta Zona de Pro-

(B.-672)

JUZGADO NUMERO 17

tectorado, se cita, llama y emplaza
a Eugenio Rodríguez Jiménez,

Rodríguez Martínez (Miguel), na-
tural de Bilbao, hijo de Miguel y
Antonia, de veinticinco años de edad, \u25a0

soltero^ ebanista, que dijo vivir en
la calle de San Hermenegildo, núme-
ro 30, procesado en causa por robo,
instruida con el número .63 de 1936,
por el Juzgado de instrucción núme-
ro 17 de esta capital, Secretaría de
don Juan Conte-Lacoste y Aragó,

{Númi. 1.477) (B.—280)
alias ((Cateto», , vecino que fué de

jRiffien, hijo de Francisco y de
j Aurelia, natural de Barajas (Ma-

(B..—676)

REQUISITORIAS JUZGADO NUMERO 20 drid, de veintinueve años de edad,
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
Rodríguez Herranz (Matías), na-

tural de Villanueva de Perales (Ma-
drid), de estado saltero, profesión

estado se ignora y profesión ca-
marero y freganchín, y cuyo actual• paradero se desconoce, para que,responsabilidades legales, de no
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de los llamados higiénicos, con destino al servicio de lactancia, y
que se den las gracias al señor López por su generoso proceder.

633. Conceder a la niña Isabel Quiza Moreno, número 1.195 del
Registro de turnos de ingreso en el Colegio de las Mercedes, un se-
gundo y último plazo de seis meses para que pueda atender a la cu-
ración de la enfermedad que padece, y pasado dicho plazo deberá
presentarse de nuevo a reconocimiento en el Colegio, ingresando en
el mismo en la primera vacante que ocurra en caso de reunir las con-
diciones reglamentarias, o ser dada de baja en dicho Registro de
turnos, en caso contrario.

don Carlos Eüzalde Blanco, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 28 del Reglamento de Empleados y régimen del servicio de la
Corporación.

615. Conceder al Ayuntamiento de Leganés las subvenciones
de 12.021,44 pesetas, para obras de distribución de aguas potables, y
8.455,64 para obras de alcantarillado, si estas obras son ejecutadas
por subasta, y de cuvas cantidades será descontado el tanto por cien-
to Que corresponda a la baja que se obtenga en la adjudicación ;y las
subvenciones de 11.250,94 pesetas, para las obras de distribución de
aguas v 7.573,27 para las de alcantarillado, si son ejecutadas por ad-
ministración, descontándose en cualquiera de los dos casos, de las indi-
cadas sumas, al pago de certificaciones de obra, las que el Ayunta-
miento adeude a esta Diputación por contingente reducido o aporta-
ción municipal, de conformidad con lo acordado por esta Comisión
Gestora en 4 de abril de 1933, y que se dé traslado a la Alcaldía del
inforn.e emitido por el Ingeniero provincial señor Yáñez, con el fin
de que se tengan en cuenta las observaciones que hace al ejecutarse
las obras.

634. Conceder el ingreso en el Colegio de las Mercedes a las
niñas Piedad- Vicenta Blázquez Elices, Avelina Jiménez Notario y
Sagrario Sánchez Laredo, números 1.596, 1.597 y 1.598, respectiva-
mente, del Registro de turnos y cuando éste les corresponda, con
arreglo a las bases establecidas, por reunir las condiciones regla-
mentarias.

635. Declarar de abono a Francisca Teresa Asensio Cuesta,

Guadalupe Huertas Rivera v Aurelia de Sebastián Icedo, las dotes
de 125 pesetas de la Lotería Nacional que, como acogidas que fueron
del Colegio de las Mercedes, les correspondieron en las extracciones
celebradas en 20 de abril de 1912, 12 de enero de 1921 y 12 de no-
viembre de 1924, respectivamente, por justificar, con las actas que

presentan, haber contraído matrimonio.

636. Disponer que, por no hallarse afecta a responsabilidad,
sea devuelta a don Juan Roig Gómez, contratista del suministro ds

cacao de Fernando Póo con destino a los Establecimientos provin-
ciales de Beneficencia, durante el ejercicio económico de 1935, la fian-

za que tiene constituida para responder del suministro de su con-

trato debiendo justificar, previamente, haber satisfecho a la Ha-

cienda pública el importe de los Derechos reales correspondientes
por cancelación cíe la indicada garantía.

637 Disponer que por no hallarse afecta a responsabilidad,
sea devuelta a don Ramón Gómez Torija, contratista del suministro
de maquinaria y accesorios para la renovación del taller de chocola-

tería en el Instituto provincial de Puericultura, la fianza que tiene

constituida para responder del cumplimiento de su contrato, debien-

616. Autorizar un crédito de 7.600 pesetas, a cargo del con-
cepto ((Gastos de empadronamiento y recaudación en la capital», del
capítulo V, ((Gastos de íecaudación», para adquirir el papel ne-
cesario para la tirada de un millón de ejemplares que, como justi-
ficante de haber intentado el cobro de cédulas, tendrán aplicación
para la recaudación del impuesto durante el año 1936.

617. Aprobar la moción de la Presidencia proponiendo la
reorganización del Colegio Pablo Iglesias.

618. Designar al Vocal don Modesto Muro para que, en re-
presentación de la Corporación forme parte del Tribunal provincial
encargado de resolver los recursos que ante el mismo interpongan

los funcionarios municipales contra las sanciones que les hubiesen

sido impuestas por las Corporaciones donde prestan sus servíaos.

619 Aprobar moción del Sr. Carrillo proponiendo la organi-

zación del servicio de cocina del Hospital provincial.'

6^0 Proceder a la revisión de todos los proyectos de cons-

trucción' o reparación de caminos y carreteras que se encuentren

pendientes de estudio o ejecución, a fin de determinar, en definitiva.
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comparecerá, dentro del término de
diez días, ante dicho Juzgado y Se-
cretaría, al objeto de ser reducido a

truída con ei número 184 de 1933,
por el Juzgado de instrucción núme-
ro 17 de esta capital, Secretaría de
don Juan Conte-Lacoste y Aragó,
comparecerá, dentro del término de
diez días ante dicho Juzgado y Se-
cretaría, al objeto de ingresar en la
cárcel celular.

docente, de carácter particular, la
Fundación instituida en esta capital,
en la Academia de Bellas Artes de
San Fernando, por doña Carmen del
Río y Fernández, denominada ((Car-

men del Río».

Doctrina Cristiana de Nuestr- c
ra de los Dolores, a

Esta Dirección general ha diSn„ttto, en cumplimiento de lo n,J
en el artículo 43 de la Instrucción
24 de julio de 1913, conceder audlíc.a a los representantes de dicha 1X*dación e interesados en sus hcios, por término de quince día??'borables, a contar desde el innw;
al de la publicación del presente edi?to en la ((Gaceta de Madrid» nidurante el cual se hallará de manE°to el expediente de referencia^ TSección de Fundaciones beiy$fico-H
ceníes del expresado Ministerio hnueve de la mañana a dos di 1tarde. s üe >*

prisión
(B—696)

MADRID
Esta Dirección general ha dispues-

to, en cumplimiento de lo prevenido
en el artículo 43 de la Instrucción de
24 de julio de 1913, conceder audien-
cia a los representantes de dicha
Fundación e interesados en sus be-
neficios, por término de quince días
laborables, a contar desde el inme-
diato al de la publicación del presen-
te edicto en la ((Gaceta de Madrid»,
plazo durante el cual se hallará de
manifiesto el expediente de referen-
cia en la Sección de Fundaciones be-
néfico-docentes del expresado Minis-
terio, de nueve de la mañana a dos
de la tarde.

Kirpatrik O'Donnell (don Carlos),
Teniente de Caballería con destino
últimamente en el Regimiento de Ca-
zadores de Calatrava, número 2, y
domiciliado en Madrid, cuyas señas
y demás datos se ignoran, procesado
en causa número 92 del corriente año
por el delito de excitación a la rebe-
lión, comparecerá, en ei término de
diez días, ante el Coronel de Artille-
ría, Juez instructor especial, don Ce-
sar Blasco Sasera, en su despacho
oficial, sito en el Ministerio dé la
Guerra, Pabellón de Aviación, piso

{B.-674)

Dirección general de Seguridad

Secretaría general.— Hospederías

Con esta fecha se eleva al Ministe-
rio de la Gobernación recurso de al-
zada interpuesto por doña Soledad
Fernández Alonso, domiciliada en es-
ta capital, calle de Martín de los He-
ros, número 9, piso segundo, exte-
rior, izquierda, contra providencia de
esta Dirección general, de 12 del ac-
tual, por la que le fué impuesta una
multa de doscientas cincuenta pese-
tas, por desobediencia.

Lo que se hace público para sen,ral conocimiento. s e~

Madrid, 5 de mayo de 1936 -F fDirector general, José Coll
tercero.

(Núm. 1.509) (B.-691) Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

—Madrid, 9 de ma-
yo de 1936.— El Director general, Ri-
cardo Orueta.

(Núm. 552) (G. 688)BARCELONA
Marcos Martínez Giménez, hijo de

José y de Ana, natural de Lorca, pro-
vincia de Murcia, dé veintidós años
de edad, domiciliado últimamente en
Lorca y sujeto a procedimiento por
haber faltado a concentración en la
Caja de Recluta de Murcia, núme-
ro 24, para su destino a Cuerpo, com-
parecerá, dentro de 1término de trein-
ta días, en Barcelona, ante el Juezinstructor don Renato Sáez Bermejo,
Capitán del Regimiento Infantería de
Alcántara, número 14, de guarnición
en Barcelona.

(Núm. 1.553) (G.—687) TRIBUNAL PROVINCIAL DE
Lo que se hace público en el Bole-

tín Oficial de la provincia, en cum-
plimiento de lo establecido en el ar-
tículo 26 del Reglamento de Procedi-
miento administrativo del Ministerio
de la Gobernación de 22 de abril de
1890, dictado para la ejecución de la
ley de 19 de octubre de 1869.

Madrid, 22 de mayo de 1936.
—

El
Director general (firmado).

LO CONTENCIOSO ADMINIS-

Dirección general de Primera TRATIVO

enseñanza
Para conocimiento de, los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Gregorio Soria Soria se ha inter-
puesto recurso contencioso adminis-
trativo con la Administración (Secre-
taría del señor García Valdés, núme-
ro 32 del año 1936), sobre revocación;
del acuerdo del Ayuntamiento cié Ma-
drid, fecha 20 de febrero de 1936, que
dejó cesante al recurrente en el cargo
que venía desempeñando.

IncoadO ante este Ministerio expe-
diente para clasificar como benéfico-
docente, de carácter particular, la
Fundación instituida en Tetuán de
las Victorias, Ayuntamiento de Cha-
rnartín de la Rosa, provincia de Ma-
drid, por la Superiora de la Casa dé
la Congregación de Hermanas de la

(G.—648)
(Núm. 1.471) (B.-673)

JUZGADO NUMERO 17 Ministerio de Instrucción Pú-
blica y Bellas ArtesMartínez Tomás (José María), de

treinta años, hijo de Jesús y Fuen-
santa, natural de Murcia, vecino de
'Madrid, casado, comerciante, domiici-
liado últimamente en Madrid, calle
de Mallorca, número 3 duplicado,
procesado en causa por estafa, ins-

Dirección general de Bellas Artes
La Administración y venta del BO-

LETIN OFICIAL de la provincia se
Madrid, 25 de mayo de 1936.— Ef

Oficial de Sala, J. A. Carrasco.Incoado ante este Ministerio expe-
diente par a clasificar .como benéfico-

encuentran instaladas en la calle

Mayor. 4.—Teléfono 11523 (Núm. 1.492) (G.-662)

UO Comisión Gestora
Sesión dí 25 de Marzo de 1936

cuáles son los m\u25a0P^^M^^MTS^TTecesanos v qile Ayuntamientos sen los quepías precisan ser dotaaos de vías de comunicación.o21. Rectificar ti acuerdo adoptado por la Comisión Gestenen sesión de l8 de febrero pasado, relativo a la retribución que hande percib,r las acogidas en los Establecimientos que prestan sushervíaos en las oficinas de la Corporación, en el^entkio de quefena v ta
PXCePC1Ón ' de,K8?° peSetaS anUales > P°r Í°™ada deIhUyyard^se enoende Vw.npada a part¡r ¿e ¿. dg ene .

nos para, en su caso, hacer efectivo el legado que, en favor del Hos-
pital provincial, instituyó doña Gabriela Chabaud, en testamento de
23 de abril de 1887.

627. Autorizar al Depositario de Fondos, don Ricardo García
Morena, para que, en nombre de la Diputación, retire e ingrese en
Arcas provinciales el resguardo de depósito de la Caja general de
este nombre, número 560.733 de entrada y 57.062 de Registro.

628. Autorizar al Ayudante de Caja, don Julián Viñals, para
que, en nombre de la Corporación, inste ante la Caja general de De-
pósitos 5a renovación del resguardo de dicha Caja, número 238.275de entrada y 91.848 de Registro.

• Í2Í,Quedar enterada de la resolución dictada por el Ministe-
rio de Trabajo y Sanidad, en el recurso interpuesto por esta Corpo-
ración contra sentencia del Jurado Mixto dé Médicos, de Madrid,
en expediente promovido por don Jesús Fernández Riveiro, mozo
sirviente del Hospital de San Juan de Dios, sobre abono de horas
extraordinarias y vacaciones legales retribuidas, por la que se revoca
dicha sentencia, sobre pago de vacaciones, y, en su lugar, se le ab-
suelve a esta Corporación de la demanda origen de este juicio.

630. Acceder a lo solicitado por la sirviente interna del Hospital
provincial Blasa Gómez González, y en virtud de lo acordado por esta
Comisión Gestora en 28 de diciembre de 1933, concederla el servicio
en externado, abonándosele la bonificación determinada en dicho
Z ZtX *'5° í*:5

**
35 diarias, que serán satisfechas con cargo a

cimiento
¡"<<Ahmentación ». del presupuesto parcial del Estable-

cen fnte^erí^ní^ \la Dirección del Hospital provincial para que;
aTuiem oor adt '? ,V«*a y asesoramiento del doctor Marín A»*
naíaeí servicio Hnff1Ón' e! frumental 7 aparatos necesarios
£ que sera In .Oftalmología, por un importe de 22.910,50 I**
a tal^fecto wr

"
°/0n,Carg0 al Crédito & igual suma habilitado

último 3CUerdo de esta Comisión Gestora de 25 de febrero

año actual

Sesión del día 25 de marzo de 1936

civil SaTSer
Son |M^^
cía de la Corporación designando ai i.Cordero para *SeÍ£

'^Sid^^^íS^t^JS **><*«*.«obre
suministro dé cacao enint do H.

° dre ' de la con trata del
formular tol pííSSióí c ti en «"°

**
dÍCh° títul°Para

deros del contraS ' ' ' '"
CaS

°' deberán deducir los here-

de ley se declare exenta de, pago" ffim^^S£oíTE£la cesión hecha por esta Corporación y la Junta de Damas de 1aInclusa en favor de la Institución provincial de Puericultura
625. Autorizar al Director de la Inclusa, don Conrado MoroLozano, para que, en nombre de la Corporación, comparezca en laNotaría correspondiente aceptando, en nombre de la misma, el leeado puro y simple de un aparato de radio que, en favor de la Inclusade Madrid, instituyó doña Carmen del Río.
626. Reclamar del Banco de España y del Juzgado municipal

del distrito de Buenavista, de esta capital, los antecedentes necesa-
provea! d? P^ri'r df °ficÍO de la Dirección del InStlt

doque don osé IóZ l**' Indusa >' Cole gi<> de la Paz, participando4 on jóse López ha regalado al Instituto tres colchones de goi**
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IUNIÓN Y EL FEKIX ESPAÑOL Saldo activo de la cuenta con las Compañ
radoras

Reservas técnicas a cargo de¡ reasegurador
Saldo activo con las Compañías reaseguradoras
flld'em id. con las Compañías cedentes
ídem id. con las Agencias
Nudas propiedades y usufructos

COMPAÑÍA de seguros reunidos

BALANCEen 31 de diciembre de 1935 Deudores diversos

ACTIVO
Primas vencidas pendientes de cobro

RAMO DE TRANSPORTES
PESETAS

Saldo activo de la cuenta con las Compañí

Acciones en Cartera 6.000.000,00
radoras

Reservas técnicas a cargo del reasegurador
Cuenta de reservas en depósito
Saldo activo con las .Compañías reaseguradoras
ídem id. con las Agencias

Efectivo en caja y cuentas corrientes :

Caja
Banqueros : Cuentas corrientes.

580.794,57
6.907-536,37

Deudores diversos :
Propiedad inmueble

Primas vencidas pendientes de cobro
Predios urbanos en España
ídem id. en el extranjero...

20.305.591,42
16.839.412,86 RAMO DE ROBO

Préstamos hipotecarios
37.145.004,28

1.600.000,00 Saldo activo de la cuenta con las Compañ

Valores mobiliarios :
radoras

Reservas técnicas a cargo del reasegurador.
Saldo activo con las Compañías cedentes...
ídem id. con las Compañías de reaseguros
ídem id. con las Agencias ,

Fondos públicos del Estado español
ídem id. de Estados extranjeros
Valores industriales o comerciales de Em-

presas españolas , ,

43.067.284,75
13.658.861,59

30.408.354,24
Valores industriales o comerciales de Em-

presas extranjeras
Deudores diversos15.142.980,67

102.277.481,25 Primas vencidas pendientes de cobro

Deudores diversos

Cupones por cobrar.
Alquileres por cobrar
Valores de la Caja de Previsión del Personal
ídem en depósito y garantía
Otros deudores
Fianzas de Agentes y Reaseguradores

344-175,57

439-57049
2.780.420,41 PASIVO

214-965,57
2.446.655,83
1.575453,88

Capital socia 1
Reserva estatutaria
ídem de previsión
ídem para eventualidades
ídem para fluctuación de cambio y de valores...
Ídem para regularización de dividendos futuros
ídem para amortización del valor de los in

Francia ,

RAMO DE INCENDIOS

110.560.867,30
54.889.094,09

Primas anuales a cobrar
Primas de reaseguros....

Saldo activo de ia cuenta con las Compañías r&asegu- ídem para amortización del valor de los in

radoras : España
Fondo legal para fluctuación de valores
Fianza del Ramo de Accidentes
Provisión para contribuciones por liquidarReservas técnicas a cargo del reasegurador

Saldo activo con las Compañías cedentes...
ídem id. con las Agencias
ídem en placas en almacén

5.628.063,94
4.352.964,42
4.470.946,27

38.767.56 ACREEDORES DIVERSOS

Deudores diversos : Dividendos de ejercicios anteriores no satisfecho;

Alquileres anticipados
Caja de Previsión del Personal
Caja de Socorros
Valores de las fianzas de Agentes y Reasegurado
Fianzas

1.495402,81Primas vencidas pendientes de cobro

RAMO DE VIDA

Anticipos sobre pólizas de la Compañía
Anticipos sobre pólizas de la Cartera «La Polar»
Nudas propiedades y usufructos

6.953.408,38
87.250,00
33-665,59

Otros acreedores

RAMO DE INCENDIOS

Saldo activo de la cuenta con las Compañías reasegu- Primas de seguros.,
ídem de reaseguros

radoras :

Reservas técnicas
Reservas matemáticas a cargo del reasegurador
Cuenta de reservas a su cargo
ídem de reservas en depósito ,
Saldo activo con las .Compañías cedentes

24.189.793,57
22.271.740,58

5.049-385,92
211.405,12

Reserva de riesgos sobre primas en curso
ídem de reaseguros conservada
ídem industrial suplementaria de Francia
ídem para siniestros pendientes de liquidación

ducido el reaseguro en 31 de diciembre de 1

Provisión para primas en suspenso en 31 de c
Deudores diversos

Primas vencidas pendientes de cobro 896.117.87
1935 :

Provisión Cartera extranjero

Comisiones y participaciones a pagar

Saldo pasivo de la cuenta con las Compañías
ras y depósitos en nuestro poder

RAMO DE ACCIDENTES

Primas anuales a cobrar
ídem de reaseguros

20.864.720,75
3.686.806,56
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PESETAS Cuenta general de Pérdidas y Ganancias
Ejercicio de 1935.RAMO DE VIDA

Reservas .matemáticas en 31 de diciembre de
1935, depositadas

ídem id. de aceptaciones......
ídem id. antigua producción,
ídem id. negocio extranjero..

57-494-572,oo
5.424.391,00

575.250,00
760.088,00

PESETAS

DEBE
64.254.301,00

Siniestros, seguros vencidos, rescates y rentas pendientes
de pago en 31 de diciembre de 1935 ,

Gastos y comisiones de banca
Impuesto de circulación de acciones en Es-

paña ,
ídem íd. de acciones en Francia

36.982,16
1.096.369,59

112.320,00
119.041,95Beneficios correspondientes a los asegurados con par-

ticipación 26& 344.HSaldo deudor del Ramo de Transportes
Pérdida en la baja de valores y cambios
Suma destinada a provisión para contribuciones a liquidar.
ídem destinada a reserva estatutaria 365.869,28
Dividendo de 50 pesetas por acción al

I
Impuesto sobre el anterior dividendo....|
Deducciones estatutarias para <\u25a0! Gon^ño^^m\^m\^m\^m\m

II2-825,641499-281,57
1.000.000,00

De ejercicios anteriores
Del ejercicio corriente
Saldo pasivo de la cuenta con las Agencias
ídem id. de la cuenta con las Compañías de reaseguros y de-

pósitos en nuestro poder ,

81.756,25
10.247,89
3-672,88

24.039.361,20
22.271.740,58

las

Reserva de reaseguros conservada 3.000.000,00
198.000,00

RAMO DE ACCIDENTES
512.216,99
329.869,28Primas de seguros.,

ídem de reaseguros
20.864.720,75
3.686.806,56

Gratificación al personal
Suma destinada al Fondo legal para fluctua-

ción de valores 599.447,65
Reservas técnicas ídem id. a la reserva para fluctuación de

cambio y valores.
Suma destinada a la reserva para amortiza-

ción del Valor de los inmuebles de
Francia

1.000.000,00
Reserva de riesgos en curso en 31 de diciembre de 1935
ídem de reaseguros conservada
ídem suplementaria para inspección
Siniestros pendientes de liquidación o pago deducido el re-

aseguro en 31 de diciembre de 1935
Provisión para primas en suspenso en 31 de diciembre de

8.431.260,04
4.4511.224,55

971.664,85 250.000,00
ídem id. a la reserva para amortización del

i4.75i-539,50 valor de los inmuebles de España
Saldo excedente

250.000,00
2 -399-74°,091935

ídem para comisiones a pagar
1.258.400,00
1.123.004,23

8-905-143,29

Acreedores diversos 11-785 -594,61

Depósitos de los asegurados
Sajdo_pasivo de la cuenta con las Compañías reaseguradoras

y depósitos en nuestro poder

3.091.871,27
HABER

6i4-557,32
Saldo del ejercicio anterior 1934ídem acreedor del Ramo de Incendios
ídem id. del Ramo de Vida
ídem id. del Ramo de Accidente
ídem id. del Ramo de Robo....,.,

1-587-757,59
4.292.907,99

RAMO DE TRANSPORTES

Reserva de riesgos en curso en 31 de diciembre de 1935
Siniestros pendientes de liquidación o pago deducido el re-

aseguro en 31 de diciembre de 1935... ,
Proisión para primas en suspenso
Provisiones marítimas
Provisión para comisiones a pagar

139-752,65
2.487.238,05
.267.984,38

1.664.566,12

608.262,40
47.649,80

I3I-I54,55
41.948,60

PRODUCTO DE LOS FONDOS INVERTIDOS

Acreedores diversos España

Saldo pasivo de la cuenta con las Compañías cedentes
ídem id. de la cuenta con las Compañías reaseguradoras y

depósitos en nuestro poder

32.489,27 Renta de propiedad inmueble 495.857,58
Deducida la parte aplicada aWMMMMMMMmU

la reservaB1.485.227,89 430.652,40
65.205,18

RAMO DE ROBO Cupones y dividendos de los valores en car-
tera ,Reserva de .riesgos en curso en 31 de diciembre de 1935Siniestros pendientes de liquidación o pago deducido el re-aseguro en 31 de diciembre de 1935Provisión para primas en suspenso

I-553-864,26
685.180,77 Intereses de los fondos depositados en los

8*.104,45
24.200,00

BancosHmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm
'

11' i
em en préstamos hipotecarios 46.375,00

Beneficios en ias amortizaciones de valores... 753.916,91Acreedores diversos 2.458.807,75
Saldo pasivo de la cuenta con las Compañías de reasegurosy depósitos en nuestro poder F" r a n c ia

470.096,30

SALDO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS Cupones y dividendos de los valores 'en car-
Suma destinado a ia reserva estatutaria
Dividendo de 50 pesetas por acción <

60.000 acciones

365.869,28
tera

Renta de la propiedad inmueble
Beneficios en las amortizaciones de valores

307.039,92
69.646,85

174.459,43las
3.ooo.ooci,oo

198.000,00
551.146,20Impuesto sobre el mismo

Deducciones estatutarias para"consejo'yGel
rencia

} y n.785-594, 61
Gratificación al personal

'"'

Suma destinada al fondo legaí para fluctua-ción de valores

512.216,99
329-869,28

Madrid, 25 de mayo de 1936
Suma destinada a la Reserva para fluctua-ción de cambio y valores

599447,65
Por la Compañía :

A. MARTÍNEZ PARDO,
1.000.000,00

8.905.143,29Suma destinado para amortización del va-
lor de los inmuebles de Francia

ídem id. a la Reserva para amortización del
valor de los Inmuebles de España

Saldo excedente para el ejercicio de 1936....

250.000,00 DIRECTOR

(A.-888)
250.000.00

2 -309.74O.O0

IMPRENTA PROVINCIAL.-PASEo DEL Doctor Esquerdo.453.319-386,94

número 52.-Teléfono 53202


